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Elementos del Sistema 

Para facilitar el uso de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior (VUCEM o VU), 
se implementaron una serie de componentes que el usuario debe emplear para su 
comodidad y fácil navegación: 

 Listas desplegables (combos). 
 Controles de selección múltiple. 
 Controles de selección única. 
 Tablas de datos (formularios de captura). 
 Botones. 
 Mensajes. 

Forma de acceso al sistema VUCEM 

Para tener acceso al sistema de la VU se deben de cumplir con los siguientes requisitos 
mínimos instalados en la computadora del usuario: 

 Sistema Operativo Windows XP o MAC. 
 Conexión a Internet. 
 Navegador de Internet preferentemente Mozilla Firefox o Google Chrome en sus 

últimas versiones. 
 Adobe Reader (última versión) 

Recomendación al usuario para la captura de la solicitud 

 Si el usuario deja inactiva la captura de la solicitud, y después de un tiempo se 
vuelve a retomar, es posible que se genere un error, por lo que se le recomienda 
al usuario que mantenga activa la sesión y realice de manera continua la captura 
de la información. En caso de haber realizado una pausa prolongada, se sugiere 
cerrar dicha sesión y el explorador para volver a realizar el proceso desde el 
principio para evitar inconsistencias.   

 La sesión tiene una duración aproximada de 30 minutos, cuando la sesión quede 
inactiva durante este tiempo se debe salir de la página, limpiar cookies, e iniciar 
sesión nuevamente.  

  



Acceso a VUCEM  

Se debe ingresar a la VUCEM a través de la siguiente dirección Web: 

https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.htm 

Se despliega la página principal de la VUCEM, en la cual se deberá colocarse en la opción 
de Ventanilla Única, y posteriormente dar clic en Ingreso Solicitante  

 
Para hacer uso del sistema el usuario puede ingresar de acuerdo con los siguientes 
criterios: 

 Usuarios con e.firma: 

Los usuarios con e.firma (antes FIEL) son aquellas personas físicas o morales que cuentan 
con Llave Privada y Certificado. 

 Usuarios sin e.firma: 

Los usuarios sin e.firma son aquellos que no cuentan con Llave Privada ni Certificado, es 
decir, sin e.firma, por lo que son registrados en el sistema de la VU por medio de su Clave 
Única de Registro de Población (CURP) o bien son ciudadanos extranjeros. 

https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.htm


Acceso a usuarios con e.firma 

Una vez dado clic en la opción Ingreso Solicitante deberá de ingresar los siguientes 
datos: 

 Certificado (cer)* 
 Clave privada (key)* 
 Contraseña de la clave privada 

 
 

 

 

 

 

  



Para ingresar el Certificado (.cer), deberá presionar Examinar y se mostrará una ventana 
como la siguiente donde se deberá localizar el archivo (.cer) y después se deberá 
presionar abrir: 

 
 

Para ingresar el Certificado (.key), deberá presionar Examinar y se mostrará una ventana 
como la siguiente donde se deberá localizar el archivo (.key) y después se deberá 
presionar abrir: 

 
  



Una vez que los datos ingresados no contengan incongruencias entre sí, es decir, que 
sean correctos, el usuario deberá presionar el botón ingresar.  

 
 

Se mostrará la siguiente ventana en la que deberá elegir un rol y después dar clic en 
Aceptar. 

 
  



Acceso a trámites disponibles 

Para iniciar con el trámite de Registro del despacho de mercancías de las empresas 
es necesario dar clic sobre el menú de Trámites, posteriormente, seleccionar la opción 
de Solicitudes nuevas. 

 
A continuación, se deberá seleccionar la dependencia de la cual se va a realizar el trámite, 
en este caso se deberá seleccionar la dependencia de SHCP (Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público). 

 
Se mostrará un menú desplegable en el cual se debe dar clic en el signo (+) de lado 
derecho de Registros de Comercio Exterior y deberá dar clic en la siguiente opción: 



 Registro del despacho de mercancías de las empresas  

 

  



Registro del despacho de mercancías de las empresas  

Paso 1 Capturar solicitud 

Una vez ingresado a la opción del trámite, se mostrará la siguiente imagen, donde se 
visualiza la información del usuario, esta solo será de lectura y no sé podrá hacer ninguna 
modificación. 

Para comenzar a capturar la solicitud el usuario deberá dirigirse a la pestaña 
denominada Despacho de mercancías. 

 

 

 
  



Despacho de mercancías  

Dentro de la pestaña denominada Despacho de mercancías, existen preguntas de 
respuesta SI/NO, las cuales NO están restringidas para ingresar una respuesta en 
particular, sin embargo, el sistema indicará al contribuyente, cuando su respuesta no 
cumpla con los requisitos de conformidad con la regla 7.5.1. de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior vigentes. 

 
 

 
  



Programa IMMEX 

Deberá indicar si la empresa solicitante cuenta con un programa IMMEX, en caso 
afirmativo, deberá seleccionar uno de los números de programas IMMEX que se 
encuentran en la lista desplegable. 

 
En caso, de no contar con un programa IMMEX, deberá seleccionar alguna de las 
siguientes opciones: 

 

 Que realizó importaciones con un valor mayor a $106,705,330.00 en el año de calendario 
anterior al que se presenta la solicitud. 

 Que inicia sus operaciones y estima efectuar en el ejercicio de inicio importaciones con 
valor superior a $106,705,330.00. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Agentes y/o apoderados aduanales autorizados 

Posteriormente, deberá manifestar los números de patentes de los agentes aduanales 
y/o autorización de los apoderados aduanales autorizados para promover en su nombre 
y representación el despacho de mercancías conforme al procedimiento de revisión en 
origen, en este sentido, debe seleccionar el tipo de figura, y después dar clic en Agregar. 

 

 
Se actualizará la siguiente ventana, donde el usuario deberá capturar el número de 
patente/autorización, posteriormente dar clic en Buscar.  

Los datos se cargarán en automático, para guardar los cambios se dará clic en Agregar.  

 

 
 



Una vez que los datos fueron agregados correctamente, la información del agente 
aduanal y/o apoderado aduanal se mostrará en la imagen.  

 
  



Transportistas autorizados 

A continuación, la empresa solicitante debe designar a los transportistas autorizados 
para efectuar el traslado de las mercancías de comercio exterior, para esto tendrá que 
dar clic en Agregar.  

 
Posteriormente, se actualizará la siguiente ventana, deberá seleccionar el tipo de 
transportista (Nacional/Extranjero, así como el tipo de persona (Física/Moral). 

 
  



En caso de agregar un transportista nacional, deberá capturar su Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), posteriormente dar clic en Buscar. 

 

 
Imagen 1 

 

 
Imagen 2  

  



Para adicionar transportistas extranjeros, deberá capturar el nombre o denominación, 
así como su Tax ID y dar clic en Agregar.  

 

 
Imagen 1  

 

 

 
Imagen 2  

  



Una vez que los registros fueron capturados correctamente, la información de los 
transportistas podrá visualizarse como en la siguiente imagen.  

 

Control de Inventarios 

La empresa solicitante deberá indicar si cuenta con un sistema de control de inventarios, 
para el registro de sus operaciones de comercio exterior, para lo cual deberá señalar el 
nombre del sistema o datos para su identificación, el lugar de radicación y domicilio o 
domicilios en México, con acceso a todas las funciones del sistema. 

Asimismo, indicar, en su caso, si cuenta con un sistema de control de inventarios de 
conformidad con las disposiciones previstas por el Anexo 24, de la Reglas Generales de 
Comercio Exterior, para lo cual deberá marcar la casilla correspondiente, una vez 
capturados los datos deberá dar clic en Agregar.  

 



La información podrá visualizarse en el recuadro como en la siguiente imagen.  

 

Querella o denuncia penal 

En caso de señalar que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) no ha interpuesto 
querella o denuncia penal, en contra en contra de sus socios o accionistas, según 
corresponda, representante legal e integrantes de la administración de la empresa 
solicitante o declaratoria de perjuicio, durante los últimos tres años anteriores a la 
presentación de la solicitud, deberá manifestar el nombre y Registro Federal de 
Contribuyente de cada uno de ellos, para esto deberá dar clic en Agregar. 

 

En el apartado correspondiente a los miembros de la empresa, la empresa solicitante 
tendrá que agregar los miembros que la integran siguiendo estos pasos: 

 

 Seleccionar el carácter del miembro de la empresa: socio o accionista, Administrador Único 
o miembro de consejo de administración y representante legal. 

 Indicar si se encuentra obligado a tributar en México. 
 Elegir la nacionalidad del miembro de la empresa. 

 

En caso que la misma persona ostente más de una figura (por ejemplo, representante 
legal y accionista) deberá declararse en cada una, sin importar que se repita. 



 
En seguida, se actualizará la siguiente ventana en la cual deberá capturar los datos 
correspondientes a cada uno de los miembros de la empresa, después deberá dar clic 
en Agregar para guardar la información.  

 

 
 

 

 

 



Una vez que se haya capturado el primer registro, el sistema le pedirá que agregue 
diferentes tipos de miembros de la empresa para poder seguir con la solicitud.  

 
Una vez que haya agregado todos los miembros de la empresa, se podrán visualizar los 
registros como se muestra en el siguiente recuadro. 

En caso de que se desee modificar algún registro, deberá seleccionar el recuadro del lado 
izquierdo y posteriormente dar clic en Modificar.  

 

 
 



Se mostrará la siguiente ventana, donde se podrán hacer las modificaciones a la 
información del miembro que se haya agregado.  

Cuando se haya modificado la información se deberá dar clic en el botón de Modificar.  

 
Cuando se haya modificado correctamente la información del miembro de la empresa, 
se podrá visualizar la actualización en el recuadro como se muestra a continuación.  

 

 
  



Terceros relacionados  

Una vez que se concluyó con el llenado de la pestaña denominada Despacho de 
mercancías, deberá dar clic en la pestaña de Terceros relacionados, posteriormente 
capturar la información del Representante legal.  

 
Para finalizar con la pestaña de terceros relacionados, se mostrarán los registros de las 
personas autorizadas para oír y recibir notificaciones.  

 
  



Pago de derechos  

En la pestaña denominada Pago de derechos, deberá capturar los siguientes datos del 
pago de derechos (Banco, Llave de pago, Fecha de pago). 

Una vez que los datos son correctos se dará clic en Continuar, para pasar a revisar los 
Requisitos necesarios  

 
 

  



Paso 2 Requisitos necesarios  

En esta sección se mostrará la lista de los documentos obligatorios que el usuario debe 
adjuntar a la solicitud. 

 

 
  



En esta sección, la empresa solicitante podrá agregar a la lista de documentos 
opcionales un tipo de documento denominado “Otros”, seleccionándolo del listado Tipo 
de documento y dando clic en Agregar Nuevo, para eliminar un documento agregado 
se debe seleccionar la casilla que se encuentra al inicio del documento y dar clic en 
Eliminar. 

Una vez agregado los requisitos opcionales se deberá seleccionar la opción de 
Continuar. 

 
  



Paso 3 Anexar requisitos  

En este paso la empresa solicitante deberá adjuntar los documentos enlistados, para 
esto dará clic en Adjuntar documentos. 

 
Se mostrará la siguiente ventana en donde se deberá dar clic en Examinar, después se 
debe seleccionar la ubicación donde se encuentra el archivo, seleccionarlo, dar clic en 
Abrir y por último seleccionar Adjuntar. 

Nota: Los documentos a adjuntar deben tener las características mencionadas en 
la siguiente imagen.  

 
  



 
Una vez que los documentos se terminan de adjuntar, el sistema muestra el mensaje OK 
si los documentos cumplen con las especificaciones señaladas, en caso contrario, 
mostrará el mensaje y estado de error de aquellos documentos incorrectos. 

 

  



Cuando todos los documentos solicitados se hayan adjuntado correctamente dará clic 
en Continuar para firmar la solicitud.  

 

Paso 4 Firmar solicitud 

En esta sección el solicitante deberá ingresar los datos de su e.firma para poder firmar la 
solicitud: 

 Certificado (cer) 
 Clave privada (key) 
 Contraseña de clave privada 

 

 



Una vez que se firma la solicitud, se recibirá un folio VUCEM con el que podrá darle 
seguimiento a su solicitud, adicionalmente se mostrará el Acuse de recepción de trámite, 
para visualizarlo deberá dar clic sobre el archivo PDF en la columna Descargar.  

 
Acuse de recepción de trámite  

 
 



Confirmar notificación de requerimiento 

Deberá ingresar a la VUCEM, dirigirse a la Bandeja de tareas pendientes, donde debe 
confirmar la notificación del requerimiento, ingresando el folio de su solicitud (25 dígitos) 
y dar clic sobre él.  

 
Una vez que se captura el folio de la solicitud, se visualizara la confirmación de la 

notificación.  

Para aceptarla debes seleccionar el botón de Continuar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



El sistema le permitirá capturar los datos faltantes, anexar los documentos solicitados, o 
ambos. Esto dependerá del requerimiento realizado por parte de la autoridad.   

 

Requerimiento de Datos 

En caso de que le soliciten datos, debe dirigirse al Paso 2, para realizar los cambios 
solicitados.  

  



 

  



 

  



 

Después de modificar los datos, debe seleccionar la opción de Siguiente.  

 



Requerimiento de Documentos 

En caso de que el requerimiento sea de documentos, la VUCEM le enviará directamente 
al Paso 3, donde podrás seleccionar la opción de “Adjuntar documentos” y cargar la 
documentación solicitada: 

 
  



Una vez que selecciono dicha opción, podrá adjuntar los documentos que cumplan con 
el requerimiento, dando clic en el botón Examinar, donde debe localizar el archivo 
correspondiente y dar en el botón Adjuntar. 

 

 
Una vez adjuntados los archivos, visualizará el estatus y mensajes de cada uno de los 
documentos, que deberán ser Correcto y OK respectivamente. De ser el caso, pulse el 
botón de Cerrar. 

 
  



Después, deberá seleccionar la opción de Continuar para firmar el requerimiento. 

 
Una vez finalizado el paso anterior, deberá firmar el requerimiento ingresando los datos 
de su e.firma: 

 Certificado (.cer) 
 Clave privada (.key) 
 Contraseña de clave privada 

 
 

 



Una vez que ha firmado, recibirá el Acuse de recepción de promoción y podrá 
descargarlo dando clic en el ícono ( ). 

 
  



Acuse de recepción de promoción  

 
  



Confirmar notificación de resolución 

Deberá ingresar a la VUCEM, dirigirse a la Bandeja de tareas pendientes, donde debe 
confirmar la notificación de la resolución, ingresando el folio de su solicitud (25 dígitos) y 
dar clic sobre él.  

 
Una vez que se captura el folio de la solicitud, se visualizará la confirmación de la 

notificación.  

Para aceptarla debe seleccionar el botón de Continuar.  

 

 



Una vez que finalice el paso anterior, debe ingresar la información de su e.firma: 

 Certificado (.cer) 
 Clave privada (.key) 
 Contraseña de clave privada 

 
Una vez firmada la confirmación, recibirá el Acuse de notificación y el oficio de resolución 
de su Solicitud de registro del despacho de mercancías de las empresas. En caso de que 
desee visualizarlos, seleccione el ícono de PDF correspondiente.  

 

  



 
 

Acuse de notificación 

 
  



Oficio de requerimiento  

  



Oficio de resolución 

 
 


